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SECRETARIA. Villavicencio, 1 de diciembre de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
 La secretaria, 
             

LUZ MILI LEAL ROA 

            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que con el contenido del correo obrante en el AD No. 20 del 
expediente, no se encuentra cumplido plenamente lo requerido en el auto de fecha 
10 de noviembre de 2022, para acceder a dar por terminado en el trámite del 
proceso bajo la figura de transacción, a fin de definir tal situación, se pone a 
consideración del demandante CARLOS ANDRES DUQUE SANABRIA, el 
contenido de los archivos digitales 18 y 20 del expediente, para que en el término de 
cinco (5) días se pronuncie a través de apoderado al respecto, expresando lo que 

considere pertinente. Comuníquesele de esta decisión a la parte demandante por 

el medio más expedito, ofíciesele de manera completa y adecuada.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Juez, 
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